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EN LA CIODAD DE QUITO, DASTERITO METROPOLITARO, CADITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ANTE M2, DO 
or 

CTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN (RATO 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ES SCHITURA, LA SEÑORA DAYSE DEL 

ROCIO CALERO RUBBANO,. POÉ SUS EROHOS Y PERSONSIERS DEFECHOS LÁ 

COMPARECIENTE ES DE HACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y DE FASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, 

Or E EDAD, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES £ 

CLUEN LE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PI ÚBLICA ESTA SU En
 

MINUTA. SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO 

SIRVASE INSERTAR UNA EN LA QUE CONSTE UNA RATIFICACIÓN, CONTENIDA EN LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTE- A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE RATIFICACIÓN, COMPARECE LA SEÑORA DAYSE DEL ROCÍO 

CALERO PURBAMO, CON CEDULA DE CIUD IDAMÍA NUMERO CERO SEIS CERO UNO OCHO 

CINCO OCHO MUEVE SIETE GUIÓN CERO 42 E He carl 

  

RAMIRO RENGIFO BU STILLOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES- E
 JUNTA EXTRAOBDIMARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPA dia PROVEEDORA TECNICA INDUSTEIAL- PBROINTEC- CIA LTDA. 
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ZON: CON ESTA FECHA, TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA INDUSTRIAL TÉCNICA 

PRO[NTEC CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR FAUSTO RAMIRO RENGIFO BUSTILLOS, 

A FAVOR DE ALEXANDRA ELIZABETH RENGIFO YACELGA, OTORGADA ANTE ML CON 

FECHA 09 DE ABRIL DEL 2007, SOBRE LA RATIFICATORIA QUE ANTECEDE. QUITO A, 31 DE 

AGOSTO DEL DOS MIL SIETE. 
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EGISTRO MERCANTIL AR 
DEL CANTOS QUITO 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 356 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs.724, tomo 

120 correspondiente a la compañía “PROVEEDORA INDUSTRIAL TÉCNICA 

PROINTEC CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su 

respectiva ratificatoria.- Quito, cuatro de septiembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 1 

OMPA 

PROVEEDORA INDUSTRIAL TÉCNICA PROINTEC CIA.LTDA 

OTORGADA POR: EL SEÑOR FAUSTO RAMIRO RENGIFO BUSTILLOS 

A FAVOR DE: ALEXANDRA ELIZABETH RENGIFO YACELGA 

CUANTÍA US$ 800,00 

DL, . COPIAS 

+| 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ANTE MI, DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE EL SEÑOR 

FAUSTO RAMIRO RENGIFO BUSTILLOS, Y, POR OTRA PARTE, LA SEÑORA ALEXANDRA 

ELIZABETH RENGIFO YACELGA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y PODER OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, DIGNESE INSERTAR UNA QUE 

CONSTE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA 

INDUSTRIAL TÉCNICA PROINTEC CIA. LTDA., AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO, POR UNA PARTE COMO CEDENTE EL SEÑOR FAUSTO RAMIRO RENGIFO 

BUSTILLOS, Y POR OTRA PARTE EN CALIDAD DE CESIONARIO LA SEÑORA ALEXANDRA 

ELIZABETH RENGIFO YACELGA, CASADA. TODOS LOS COMPARECIENTES SON 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, ECUATORIANOS, LEGALMENTE CAPACES, SIN 

IMPEDIMENTO PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO, QUIENES COMPARECEN POR SUS 

PROPIOS DERECHOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) LA COMPAÑÍA PROVEEDORA 

   
   

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 2 

INDUSTRIAL TÉCNICA.- PROINTEC CIA. LTDA., SE CONSTITUYO CON DOMICILIO EN QUITO 

Y CON UN CAPITAL DE CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ANTE EL NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO MEDIANTE 

RESOLUCIÓN NUMERO OCHENTA Y NUEVE GUIÓN UNO GUIÓN DOS GUIÓN UNO GUIÓN 

CERO CERO DOSCIENTOS DIEZ, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO BAJO LA PARTIDA NUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, TOMO CIENTO 

VEINTE CON FECHA VEINTE Y DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE.- b) SE DEJA CONSTANCIA QUE AL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PROVEEDORA INDUSTRIAL TÉCNICA PROINTEC CIA. LTDA., EL SEÑOR FAUSTO 

RAMIRO RENGIFO BUSTILLOS SU ESTADO CIVIL ERA SOLTERO Y DE PROFESIÓN 

COMERCIANTE.- C) AUMENTO DE CAPITAL DE TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO ANTE EL 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO NOVENTA Y CINCO PUNTO UNO 

PUNTO UNO PUNTO UNO CERO SETECIENTOS TREINTA Y SIETE, INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO BAJO LA PARTIDA NUMERO OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO, TOMO CIENTO VEINTE Y SEIS, CON FECHA VEINTE Y TRES DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y -CINCO.- d) AUMENTO DE CAPITAL DE SIETE MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL 

CANTÓN QUITO, APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO CERO TRES PUNTO Q PUNTO 1J PUNTO, INSCRITA EN EL 

REGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO BAJO LA PARTIDA NUMERO DOSCIENTOS 

OGHENTA Y TRES, TOMO CIENTO TREINTA Y CINCO, CON FECHA CINCO DE FEBRERO DEL 

Dos MIL CUATRO.- E) LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, EN 

SESIÓN CON CARÁCTER DE UNIVERSAL CELEBRADA DEL UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

Vas SEIS CON EL VOTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL Y PAGADO, AUTORIZO AL SOCIO 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 3 ES/ 

A 

Eg 

FAUSTO RAMIRO RENGIFO BUSTILLOS PARA QUE TRANSFIERA sl 
     

  

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EL COMPARECIENTE FAUSTO 

RAMIRO RENGIFO BUSTILLOS, CEDE EN VENTA REAL Y EFECTIVA EL TOTAL DE LAS 

OCHOCIENTAS (800) PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA PROVEEDORA 

INDUSTRIAL TÉCNICA-PROINTEC CIA. LTDA.,, A FAVOR DE LA SEÑORA ALEXANDRA 

ELIZABETH RENGIFO YACELGA, CON TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A LAS MISMAS. 

CUARTA: PRECIO.- EL PRECIO DE COMPRAVENTA DE LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE 

ESTE CONTRATO ES DE OCHOCIENTOS (US$ 800,00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, DE CONTADO, SUMA QUE EL CEDENTE DECLARA TENERLA RECIBIDA DE PARTE 

DEL CESIONARIO EN MONEDA DE CURSO LEGAL Y A SU SATISFACCIÓN. QUINTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LAS PARTES QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADAS 

PARA OBTENER QUE DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN SE SIENTE RAZÓN AL 

MARGEN DE LA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL REFERENTE A LA 

CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA CONSTITUCIÓN. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- SE ACOMPAÑA NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL 

COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA QUIEN ESTA AUTORIZADO PARA 

CELEBRAR LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y TRAMITE SU 

APROBACIÓN, ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL UNO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, CON EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL 

SOCIAL, AUTORIZA AL SOCIO COMPARECIENTE PARA QUE TRANSFIERA EL TOTAL DE LAS 

OCHOCIENTAS (800) PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

CESIONARIO EN ESTE CONTRATO. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE ASEGUREN LA PLENA VALIDEZ DE ESTE CONTRATO. 

FIRMADO) ABOGADO ALONSO EMILIO PONCE A., CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, CON TODO SU 

VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES,



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 4 

* : AQUELLOS P CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, 
4 

DOY FE. 

   

DE TODO LÓ CUAL, , | 

  

SRA. ALEXANDRA ELIZABETH RENGIFO YACELGA 

CC. (Maqui-o 

FIRMADO: DR. JAWS AMBRES AGOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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Señor. 

MILTON OSWALDO RENGIFO BUSTILLOS % 
Presente, - 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de comunicarle a Usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios de la Empresa Proveedora Industrial Técnica, PROINTEC CIA. LTDA., reunida en 
Quito el 01 de marzo del 2004, resolvió designar a Usted como GERENTE GENERAL, de 
la misma, por el periodo de 4 años de acuerdo a los Estatutos Sociales. 

Le corresponde a Usted la representación legal y Extrajudicial de la Compañía. 

PROINTEC CIA. LTDA., se constitiyo mediante escrituras otorgadas el 7 de Septiembre 
de 1988, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito Dr. Remigio Aguilar Aguilar, e 

. inscrita en el Registro Mercantil con el No. 356 del 22 de febrero de 1989. 

  
Av. 10 de Agosto NS-36-203 y ÑN.UU. Av. 10 de Agosto N6549 y Bellavista Av. Pedro Vicente Maldonado 192 y Adriano Cobo 

Yelfs.: (593-2) 2241030 - 2454327 - 2447820 Secter Parque de los Recuerdos Telfs.: (593-2) 2663955 - 2641220 

Fax: (593-2) 2437232 P.0.Box: 17-21-335 Telf£.: 2807 790 - 2807 901 - 2807 899 Fax: 2641219 P.O. Box 17-01-2570 y  
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PRUIN. Tí EL Cía. Lida. SN O A 

AUTORIZACION 

Milton Oswaldo Rengifo Bustillos GERENTE GENERAL de la EMPRESA 

PROVEDORA INDUSTRIAL TECNICA.- PROÍNTEC CIA.LTDA. . autoriza la sesión 

del ciento por ciento de participaciones del señior FAUSTO RAMIRO RENGIFO 

BUSTILLOS en favor de la Srta ALEXANDRA ELIZABETH RENGIFO YACELGA 

según costa en acta Junta Universal Extraordinaria realizada con la totalidad de los socios 

el di a 01 de septiembre del año 2.006. 

Quito, 09 de Abril del 2.007 

    

   
Atentamente, 

  

        

  

             

  

   

Sr. Milton ANO EST 1 

GERENXBP ERAL. 

Av. 10 de Agosto N36-203 y NNUU. 
Telís.: (593-2) 2241030 - 2454327 - 2447820 

Fax: (593-2) 2437232 P.O. Box: 17-21-335   
  

Av. 10 de Agosto N65-49 y Bellavista 
sector Parques del Recuerdo 

"Telfs.: (593-2) 2807790 - 2807901 - 2807899)  



  

     

ACTA DE JONTA GENERAL EXTRAORDEN TA DE sob 5 

COMPAÑÍA * PROVEEDORA INDUSTRIAL TECNICA PROINTEC [a 

CORRESPONDIENTE AL 01 DE SEPTIEMBER D 
Adan e 

EL AÑO DOS MIL SEI Eos    
En la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, [ef uno de septiembre del año dos mil 

seis, siendo las 16H00 en el local de la compañía, ulifcado en la Av. 10 de Agosto N36-203 
Y Naciones Unidas de esta ciudad, se refinen los siguientes socios de la Compañía 

Proveedora Industrial Técnica PROINTEC CIA.LTDA., bajo la presencia de la señora 
Nelly Fabiola Yacelga Caviedes Presidenta de la Compañía: Milton Oswaldo Rengo 

Bustillos. Fausto Ramiro Rengifo Bustillos, y Nelly Fabiola Yacelga Caviedes.- Actúa 

como Secretario el Gerente General señor Milton Oswaldo Rengifo ustillo. - “Estando ; 

presente la totalidad del capitel social y pagado, los socios por unemimidad lcuerdan/ 
celebrar la cesión de Junta Genera] Extraordinaria de Socios con e] carácter d miversal 

para tratar el siguiente puuto: 1.-) Autorización para el ingreso de muesvo-seció y sesión de 
ochocientas ( 800 ) participaciones que realiza el sefior Fausto Ranuro Rengib Bustillos en 
Yavor de la señora Alexandra Elizabeih Rengifo Yacelga .-, La señora Presidenta declara AA EE 

    

instalada la cesión y dispone se de Citso al orden del día, poniendo a consideración el 

ímer ponto, y luego de le debida deliberación del mismo, por unanimidad del capital 
comal presente, la Juta General de Socios RESUELVE: Aceptar el ingreso como nueva 

a la señora Alexandra Elizaberh Rengito Yacelga a. por la sesión de ochocientas ( 
participaciones que en eu favor realiza el señor Fausto Ramiro Rengifo Bustillos. - L: 
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General de So cios autoriza al Gerente General de la Comp affia para que celebr 'e la exe cea 
publica de sesión de participaciones, y tramite su pProbación. Luego por haberse resuelto 
todos los p Puntos : acordados, la señora Presidenta declara uh receso para redactar el acta- A 
las 17830 se reinstala la cesión y se de lectura (ul acta, fa misma que es aprobada por 
unanimidad del capital presente. Para constancia Susciih 
presente - 

el acia todos los sacios 

    

     

Fausto Remko Aengio Bustillo 

CL 1703060611



  

  

  

    

RAZON CENTIFICT: Tun da presente :s fal fotocopia del doaiMonta 
qe entecede, el mano que en el jyiod e lus poesmiado por el 

Inisresado en UY eN tiles) para esta 

efecto acto seguido le did cos e a de Daber certificado TT 

carter fotoccgiol) cu entregue el mismo; 
Hhebiondo ar rebtivado uno tudo ea elo prciocolo da la Motoria Vigésima 

Cera actualmente a ná ensgoj conísima lo dono da Ley, 

  

Guia a, 

   



ar 
ELUA 

  
eun Du a 3 Te : ? 

RAZON C7 ma Tun la prasasta es Pol f conta del dos ena 
se 12 coesvalcdo por el 

  

que oniececda, sí ino que en on, 

Imaresodo en 

Gieco acio 92 
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TORGO ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

TITULAR, CUYO ARCHVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA INDUSTRIAL 

TÉCNICA PROINTEC CIA. LTDA., OTORGADA POR: EL SEÑOR FAUSTO RAMIRO RENGIFO 

BUSTILLOS, AFAVOR DE: ALEXANDRA ELIZABETH RENGIFO YACELGA. FIRMÁNDOLA Y 

SELLÁNDOLA EN QUITO, A DIEZ DE MAYO DEL 2007. 

    LA NOTAGIA 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE 

DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

Emmorara a UTTO + ECUADOR ae 

  
 



    

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE PROVEEDORA INDUSTRIAL TECNICA PROINTEC 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 07 de SEPTIEMBRE de 1988, la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga el señor FAUSTO RAMIRO 

RENGIFO BUSTILLOS a favor de la señora ALEXANDRA ELIZABETH 

RENGIFO YACELGA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 13 DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 
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REGISTRO MERCANTIL US 

cc E e 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 356 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs.724, tomo 

120 correspondiente a la compañía “PROVEEDORA INDUSTRIAL TÉCNICA 

PROINTEC CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su 
respectiva ratificatoria.- Quito, cuatro de septiembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

   
      

REGISTRADOR MERC 
DE CANTON QUITO. 
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